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Radicación: 08001315300520200002200 
Demandante: BANCO SERFINANZA SA 
Demandado: ARTURO MARTINEZ Y/O 
PROCESO: EJECUTIVO 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. BARRANQUILLA JUNIO 
VEINTICINCO (25) DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 
demandante contra el auto de fecha 18 de mayo de 2021 
 
Fundamentos 
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Consideraciones 
 
Teniendo en cuenta las actuaciones procesales surtidas después de la notificación del 
mandamiento ejecutivo al demandado, encontramos que este interpuso recurso de 
reposición contra el auto de mandamiento ejecutivo de fecha 20 de febrero de 2020, este 
recurso ocasiono la interrupción del termino que tenia el demandado para proponer 
excepciones, el cual solo volvía a contarse a partir del día siguiente de la notificación del 
auto que resuelve el recurso, si bien el demandado presentó las excepciones antes de 
volverse a iniciar el termino interrumpido, el termino para el demandante para descorrer el 
traslado de las excepciones, no podía darse sino vencido el termino que tenia el demandado 
para presentar excepciones por ley, que se iniciaba su conteo  a partir del día siguiente del 
auto que resolvió el recurso de reposición en abril 20 de 2021, de ahí que a pesar que el 
demandado le envió al correo al demandante el 7 de abril de 2021 el escrito deexcepciones, 
en ese momento procesal no le comenzaba a correr el termino al demandante, porque como 
se dijo y en virtud del articulo 118 del Código General del Proceso, el termino para el 
demandado no había vencido, entonces no podía correrle el termino al demandante de las 
excepciones, antes que se venciera el término al demandado, asistiéndole razón al 
recurrente en el sentido de que el termino del demandado vencía el 20 de mayo de 2021, 
habiéndose hecho uso del traslado de su parte el 19 de mayo de 2021 es decir  dentro del 
término de ley, por lo tanto, el juzgado al haber fijado fecha de audiencia el 18 de mayo de 
2021, cercenó el término que tenia el demandante para su traslado, siendo de recibo la 
revocación del auto de fecha mayo 18 de 2021. 
 
Con respecto a la objeción que hace el apoderado de la parte demandante sobre las 
peticiones de prueba que hace el apoderado de la parte demandada, el juzgado las 
estudiara al momento que se vuelva a proferir auto que fije fecha de audiencia.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

 
RESUELVE 
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1.-Revocar el auto de fecha 18 de mayo de 2021, por las razones expuestas. 
  2.-Con relación a la objeción de las pruebas que hace el apoderado de la parte 

demandante, el juzgado las estudiara al momento que se vuelva a proferir auto 

que fije fecha de audiencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 

BARRANQUILLA 
NOTIFICACION POR 

ESTADO No. 107 
 

HOY,  28  junio  DE 2.021 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
EL SECRETARIO 

 


